
Año LIV. Viernes 16 de Diciembre de 1887, Núm. 144,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los 12 días inmediatos á la focha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta na
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para caria capital de P^in" 
cia desde que so publican oflcialmeute en olla, y 
desdo cuatro días después para los demás 
do la misma provincia. (Decrelo de 28 de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar on el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL
PTOMCIÁ DEL CONSEJO DE IBU8Í0S,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 14 Diciembre 1887.)

SECCION PRIMERA. _ 
niMSTüiiiojiii FeiMií.

Habiéndose cometido una omisión y alguna errata de co
pia en la publicación del siguiente Real decreto, se repro
duce debidamente rectificado.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Los Establecimientos de propaganda 

agrícola que se crean por virtud del presente decre
to se denominarán Granjas Escuelas experimenta
les, y dependerán del Ministerio de Fomento y de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Art. 2.° Los gastos de instalación de dichos Es
tablecimientos se distribuirán entre el Estado y las

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

provincias en la forma que más adelante se detalla. 
Los gastos de sostenimiento, una vez organizadas 
las Granjas Escuelas, correrán exclusivamente á 
cargo del Estado.

Art. 3.° Tienen por objeto las Granjas Escuelas 
experimentales: primero, propagar las prácticas agrí
colas sancionadas por la experiencia y más conve
nientes á la comarca, presentando en modesta esca
la modelos de cultivo, ganadería é industrias rura
les en armonía con las condiciones agrícolas de la 
localidad; segundo, dar la instrucción práctica ne
cesaria para formar buenos capataces en todos los 
ramos de la agricultura, y obreros adiestrados en las 
distintas operaciones del cultivo; tercero, verificar 
los ensayos y experiencias que, no estando al al
cance de la generalidad de los agricultores, tengan 
por objeto realizar en el terreno de la práctica aque
llas mejoras que hayan de contribuir de la manera 
más eficaz y directa al progreso agrícola; cuarto, 
establecer campos de demostración en las fincas de 
los agricultores que lo soliciten, y con arreglo á las 
condiciones que el reglamento determine.

Art. 4.° El personal de las Granjas Escuelas 
constará para cada una: de un Director, ingeniero 
agrónomo; de dos Ayudantes, peritos agrícolas, y 
del personal subalterno que, con arreglo á las ne
cesidades, fuere necesario.

Art. 5.° Las plazas de Ingenieros agrónomos 
afectos á las Granjas Escuelas serán , desempeñadas 
por individuos pertenecientes al servicio agrónomo, 
nombrados por el Ministerio de Fomento, á pro
puesta de la Junta consultiva agronómica.

Art. G.° El Director de cada Granja Escuela per
cibirá, además del sueldo que por su categoría le 
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corresponda, 1.500 pesetas anuales de indemniza
ción. f

Art. 7.° Los Ayudantes serán Peritos agrícolas 
nombrados por el Ministerio de Fomento, á propues
ta de los Directores de las Granjas Escuelas, y dis
frutarán los sueldos consignados en el presupuesto, 
percibiendo además cada uno, en concepto de in
demnización, 500 pesetas anuales.

Art. 8.° Las indemnizaciones señaladas al per
sonal facultativo de las Granjas Escuelas, tanto á 
los Ingeneros como á los Ayudantes, se satisfarán 
con cargo al cap. 19, art. 2.° del presupuesto actual 
de este Ministerio y de los correspondientes en los 
presupuestos venideros.

Art. 9 o El personal subalterno será nombrado 
por el Director de la Granja Escuela, y sus sueldos 
se satisfarán de la cantidad que anualmente se libre 
por el Ministerio para los gastos de entretenimiento.

Art. 10. Las plazas de obreros y aspirantes á 
capataces se proveerán entre los que lo soliciten, 
bajo las condiciones que el reglamento determine.

Art. 11. Las Diputaciones provinciales y los 
particulares podrán enviar á las Granjas Escuelas 
alumnos pensionados.

Art. 12. Cada Granja Escuela experimental de
berá contener: primero, casa de labor con las depen
dencias necesarias; segundo, habitaciones apropia
das para todo el personal; tercero, un laboratorio y 
un observatorio meteorológico estrictamente ade
cuados á las condiciones y objeto de la Granja, y 
provistos del material indispensable; cuarto, los te
rrenos de secano y de regadío que sean necesarios 
para establecer campos de experimentación y de 
demostración; quinto, los ganados de labor y renta 
que mejor convengan á la explotación y servicio de 
la finca; sexto, las máquinas, aperos y herramientas 
que el cultivo y las industrias exijan; séptimo, una 
biblioteca agrícola al servicio del Establecimiento y 
de los agricultores.

Art. 13. La enseñanza de los capataces será 
esencialmente práctica, durará dos años y consisti
rá: primero, en la ejecución manual y razonada de 
los trabajos que se verifiquen en la linca, relativos 
al cultivo, á la ganadería y á las diversas indus
trias, así como á los experimentos y ensayos que se 
practiquen en la Granjo Escuela; y segundo, en el 
conocimiento práctico de las semillas, plantas y ga
nados y manejo de las máquinas y útiles empleados 
en el Establecimiento.

Art. 14. Los obreros que hubieren realizado sa
tisfactoriamente las operaciones ejecutadas en la 
Granja y probado su suficiencia en los'ejercicios, en 
la forma que el reglamento determine, recibirán un 
certificado de aptitud firmado por el Director.

Art. 15. Se llevará la contabilidad agrícola en 
forma que dé á conocer la marcha y situación eco
nómica de la Granja Escuela, en cualquier época en 
que sea consultada por el Gobierno ó por los parti
culares. Los gastos de ensayos, experimentación y 
demostración se llevarán en cuenta separada para no 
confundirlos con los de la explotación propiamente 
dicha.

Art. 16. A fin del año agrícola, el Director de 
cada Granja Escuela experimental redactará una 
Memoria en la que se exponga el sistema de pro
ducción que se haya seguido con todos sus detalles, 

los experimentos practicados, resultados obtenidos 
en la explotación, enseñanza y experimentación, 
mejoras hechas y que convenga introducir, y todo 
cuanto se crea conveniente al mejor éxito del Esta
blecimiento. Un ejemplar de dicha Memoria se re
mitirá á la Dirección geueral de Agricultura, y otro 
á la Diputación provincial correspondiente para su 
conocimiento.

Art. 17. Las Memorias que, previo informe de 
la Junta consultiva agronómica lo merezcan, se pu - 
blicarán por el Ministerio de Fomento para conoci
miento del público.

Art. 18. Para proceder á la organización de las 
Granjas Escuelas experimentales creadas por el pre
sente decreto, se abre un concurso entre todas las 
provincias de España con objeto de que las Diputa
ciones provinciales que lo deseen propongan al Mi
nisterio de Fomento, dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la fecha de la publicación de este 
decreto, la finca ó fincas de su propiedad ó que pu
diera adquirir ó arrendar por un período que no ba
jará de cinco años, y que en su concepto reunan las 
condiciones para la instalación do dichos Centros.

Art. 19. Reunidas en la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio las proposicio
nes de que habla el artículo anterior, se nombrará 
por el Ministerio de Fomento una ó varias Comi
siones compuestas de un Vocal de la Junta consul
tiva agronómica, del Ingeniero agrónomo de la pro
vincia y de otro Ingeniero agrónomo en servicio 
activo, designado por el Gobierno, que pasarán á 
reconocer todas las fincas que las Diputaciones pro
vinciales hubieran ofrecido, debiendo emitir dicta
men sobre las condiciones de las mismas en el plazo 
de un mes; entendiéndose que no podrá ser acepta
da por el Gobierno ninguna finca sobre la cual no 
hubiere recaído reconocimiento é informe de las ci
tadas Comisiones.

Art. 20. El Ministerio de Fomento, en vista del 
dictamen á que se refiere el artículo anterior, deci
dirá cuáles son las fincas en que hayan de instalar
se las Granjas Escuelas experimentales, cuyo nú
mero se acomodará á la cantidad consignada en el 
presupuesto para este servicio y á las condiciones de 
las proposiciones presentadas

Art. 21. Aceptada por el Ministerio de Fomento 
la finca más conveniente, se comunicará la acepta
ción á las Diputaciones provinciales interesadas y se 
nombrará, con carácter interino, el Director, que 
pasará inmediatamente á la finca liara formular el 
correspondiente proyecto completo de Granja Es
cuela, con Memoria, planos y presupuesto detalla
do. Dicho proyecto deberá quedar ultimado y entre
gado á la Dirección general de Agricultura en el 
plazo máximo de tres meses.

Art. 22. Formulados los proyectos correspon
dientes y remitidos al Ministerio de Fomento, la Di
rección de Agricultura los pasará á la Junta con
sultiva agronómica para que dentro del plazo máxi
mo de un mes emita el oportuno dictamen sobre 
dichos proyectos. En vista del dictamen de la Junta 
consultiva se formularán los proyectos definitivos 
de las Granjas Escuelas experimentales que deban 
instalarse.

Art. 23. Los proyectos definitivos, una vez apro
bados por el Ministerio de Fomento, se remitirán 
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inmediatamente á las Diputaciones provinciales para 
su conocimiento y examen, y en vista de ellos las 
referidas Corporaciones comunicarán á la Dirección 
general de Agricultura si aceptan ó no el compro
miso de contribuir á los gastoa consignados en el 
proyecto en la parte que les corresponda. ,

Árt. 24. De la cantidad, total á que ascienda m 
presupuesto de la Granja Escuela experimental, co
rresponderá al Estado el importe de todo el mobi
liario, y á la provincia el de los capitales inmuebles. 
El primero lo constituyen los aperos, material cien
tífico, aparatos de industrias y ganado de labor y 
renta; y los segundos el terreno, las mejoras per
manentes y lo» edificios necesarios consignados en 
el proyecto.

Art. 25. Las Diputaciones que adopten el com
promiso de contribuir á la instalación de las Gran
jas Escuelas se obligarán á consignar anualmente 
en sus presupuestos, por terceras partes á lo menos, 
la cantidad que les corresponda, y de que queda he
cha referencia. , n

Art. 26. Siendo de cuenta del Ministerio de ro- 
mento el sostenimiento de los Centros releridos, pa
ra lo cual existen en los presupuestos las cantidades 
necesarias, los productos de las fincas en que se ins
talen las Granjas Escuelas ingresarán en el leso- 
ro, según lo provenido en la vigente ley de Conta
bilidad. .

Art. 27. Examinados los proyectos por las Di
putaciones provinciales, los devolverán al Ministe
rio de Fomento en el plazo máximo de un mes, á 
contar de la fecha en que los hubieren recibido, ex
presando al propio tiempo si aceptan ó no la^obli
gación que les impone la instalación de la Granja 
Escuela, según se determina en el artículo anterior.

Art. 28. Determinadas las Granjas Escuelas re
gionales que pueden establecerse, el Ministerio de 
Fomento nombrará, con carácter definitivo, los Inge
nieros agrónomos afectos á las mismas y demás per
sonal necesario, quienes pasarán inmediatamente á 
la finca para proceder á los oportunos trabajos de 
instalación, los cuales correrán á cargo del Direc
tor, y se ejecutarán bajo su inmediata dirección y 
vigilancia y exclusiva responsabilidad.

Art. 29. A medida que avancen los trabajos de 
instalación, y con arreglo á los pedidos del Direc
tor, el Ministerio de Fomento remitirá el material 
que vaya siendo necesario, dentro de lo establecido 
en el proyecto correspondiente.

Art. 30. Terminados por completo los trabajos 
necesarios de instalación, se procederá á la inaugu
ración oficial de las Granjas Escuelas experimen
tales.

Art. 31. Los Directores de las Granjas Escue
las se comunicarán directamente entre sí, con las 
Autoridades de la provincia y con el Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 32. Un reglamento especial, que oportuna 
mente se publique por este Ministerio, determinará- 
detalladamente cuanto concierne al régimen y ser
vicio de las Granjas Escuelas experimentales, así 
como las relaciones que deben existir entre las 
mismas. . . „

Art. 33. Las Granjas modelo de Valencia y Za
ragoza y la Central del Instituto agrícola de Alfon

so XII se denominarán en lo sucesivo Granjas Es
cuelas experimentales, y formarán parte de las que 
se crean por el presente decreto, para lo cual se su
jetarán en su organización y funciones á lo que en 
el mismo se previene y al reglamento que se publi
que para su aplicación.

Art. 34. Mientras se publica el reglamento á 
que se refiere el artículo anterior, la Granja central 
del Instituto agrícola de Alfonso XII se ajustará en 
su régimen y organización á lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Setiembre de 1884.

Art. 35. Quedan suprimidas las Escuelas vitíco
las, enológicas y antifiloxéricas, asi como las Gran
jas modelo, excepción hecha de las de Valencia y 
Zaragoza, creadas con anterioridad á la publicación 
del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

(Gaceta 13 Diciembre 1887).

SECCION SEGUNDA.

(iOBmü l)E LA IWIAGIA HE ZABAIÍOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Construcciones civiles.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción pública, queda señalado el plazo 
hasta el día 12 del próximo mes de Enero para la 
admisión de pliegos para la subasta que ha de cele
brarse en el día 17 del citado mes de Enero de 1888 
de las obras de ampliación y terminación del Insti
tuto de Jovellanos en Gijón, por el presupuesto de 
428.358'44 pesetas y la de 4.000 para tomar parte 
en la citada subasta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran presentar proposiciones,

Zaragoza 15 de Diciembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado de infantería de Marina, desertado 
segunda vez, Diego Franco Chaves, cuyas senas 
van á continuación, poniéndolo á mi disposición.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Mas de Diego Franco g Chaves.

Edad 22 años, soltero, natural de Sevilla, hijo de 
Manuel y Josefa, de oficio jornalero, estatura alta, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz, boca y 
barba regulares.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE FOMENTO.-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
el día 13 del mes de Enero próximo para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el 
día 18 del citado mes del ano 1888 de los acopios de conservación en el presente año económico de las ca
rreteras del Estado que se expresan á continuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cls.

Cantidad necesaria 
para tomar parto on 

la subasta.
Pesetas.

Málaga. ..

Valencia

Cuenca

Palenda. ..

Cádiz á Málaga................................
Cuesta del Espino á Málaga......  

"i Málaga, á Almería............................
' Honda á la estación de Gobantes... 
i Madrid á Castellón............................  
| Ademuz á Valencia..........................  
j Casas del Campillo á Valencia.....

.s Játiva á Alicante..............................
Silla á Alicante..................................

I Aibaida á Gandía..............................  
' Gruíate á Real............................ .  ..
¡Madrid á Castellón............................

Ocaña á Alicante........... .....................
Tarancón á Teruel..............................
Albaladejito á Guadalajara............. .
Cuenca á Albacete..............................
Valladoiid á Santander.................. 

¡Castrogonzalo á Falencia.................
San Isidro de Dueñas á Burgos....
Carrión á Lucena................................
Medina de Rioseco á Villasarracinos 
Falencia á Tinamayor........................

27.994‘25 
18.000*20 
33.958*76 
12.003*30 
77.375*17 
30.263*99

100.647-08 
11.840*40 
15.239*34 
14.151*90 
28.569*45 
37.889*74 
20.136*96 
29.801*67 
10.263*52 
29.768*43 
34.726-67 
14.005*16 
15.051*20 
15.097*32 
12.999*60 
16 500*32

280
190
340
130
780
310

1.010
120
160
150
290
380
210
300
110
300
350
150
160
160
130
170

Lo que se anuncia al público ]'ara conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zara
goza 15 de Diciembre de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ají untamiento de esta villa se 

halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 800 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, más otros emolumentos, como son la confec
ción de repartos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el día 25 del actual; pa
sada dicha fecha se proveerá.

Malón 14 de Diciembre de 1887 —El Alcalde, 
Cirilo Munarriz

El repartimiento general, formado con arreglo á 
lo dispuesto en la vigente ley Municipal, para cu
brir el déficit que resulta de los presupuestos ante
riores al del año 1886-87 y al correspondiente á di
cho año, se hallará de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que el que 
se crea perjudicado pueda hacer las reclamaciones 
que crea convenientes.

Mué! 14 de Diciembre de 1887.—El Alcalde, Vi
cente Sánchez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,-Pil ar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Filar 
de esta capital, en providencia de hoy, ha acordado 
se cite por medio de la presente á Angel Mayoral, 
cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone 
se encuentra en la ciudad de Huesca, para que el 
día 27 del actual, á las doce de la mañana, compa
rezca eu los estrados de la Exorna. Audiencia de 
este territorio, con objeto de declarar en causa so
bre estafa de una máquina de coser.

Y para que le sirva de citación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza á 13 de Diciem
bre de 1887.—El Escribano, Basilio Faraiso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


